
  

en ese país, su madre, bajo las preven- 

ciones legales del Art 82 del Código de 

Procedimiento Civil vigente: Agréguese 

a los autos las partidas de nacimiento y 

demas docurnentos presentados 

Tengase en cuenta la cuantía fijada, el 

casillero judicial señalado No 260 y la 

autorizacion a favor de su Defensor 

Wilfredo Tamayo Idrovo - CUMPLASE, 

NOTIFIQUESE Y PÚBLIQUESE 

Lo que fe comunico a usted para tos 

fines de te 

f Ab Felipe Salvaterra JUEZ 

Sto Dgo 23 de noviembre del 2005 

CERTIFICO 

Ab Milton Pazmuño Soria 

SECRETARIO 

65890 

CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 

AL SEÑOR WILLIAM AUGUSTO 

ESPINOZA GUERRON SE LE HACE 

SABER LO QUE SIGUE 

JUICIO EJECUTIVO No 462 02 

ACTOR DR JORGE MIÑO SALINAS 

(BANCO DEL AUSTRO) 

DEMANDADO WILLIAM AUGUSTO 

ESPINOZA GUERRON 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. 

JUEZ. DR OLIVER BARBA YNDARTE 

SECRETARIO. OSWALDO MANTILLA, 

AGUILAR 

AUXILIAR DR WILSON PARADES 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PCHINCHA.- Sarito Domingo 

de los Colorados, a 25 de junio del 

2002, las 11h00.- VISTOS- Avoco 

conocimiento de la presente causa, en 

virtud del sorteo realizado - En lo prin- 

cspal le demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los demás requisi- 

tos de Ley, por lo tanto se acepta a 

trámite legal correspondiente en juicio 

ejecutivo, consecuentemente que el 

demandado señor WILSON AUGUSTO 

ESPINOZA GUERRON, en e! término de 

tres días pague el valor requerido o 

proponga excepciones que por ley 

tiene derecho - Cítese al demandado 

mencionado anteriormente en el lugar 

que se indica, tómese en cuenta la 

cuantía, el casillero judicial y la autor- 

zación conferida zi demandado prote- 

sional, agréguese la documentación 

que acompaña, disponiendo el des- 

alose de los mismos, dejando copias 

certificadas en autos.- Hágase saber 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Santo Domingo 

de los Colorados, a 15 de Noviembre 

del 2005, las 09h00.- 

Citese al demandado señor WILLIAM 

AUGUSTO ESPINOZA GUERRON, por 

uno de los periódicos de mayor circu- 

lación de esta ciudad de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 82 del 

Código de Procedimiento Civil, ya que 

mt, 

por cuanto el actor declara con jura- 

mento que le ha sido imposible deter- 

minar la residencia y domicilio del 

mencionado demandado 

Ofíciese al señor Superintendente de 

Bancos, a fin de que se registre Ja can- 

celación de la tarjeta de crédito VISA, 

del demandado JUAN CARLOS CRIOL- 

LO TOAQUIZA, y se notifique al sector 

bancario financiero, como lo sofícita el 

actor en la demanda 

Tómese en cuenta la cuantía señalada 

por el actor, asi como también la calt- 

dad con ta que comparece, conforme la 

cuenta el casillero judicial No. 52 

Cítese y notifíquese f) Dr Oliver Barba 

Yndarte, Juez Decimo Noveno de lo 

Civit de Pichincha 

Siguen Certrficaciones 

Particutar que pongo en su 

conocimiento para los fines de Ley 

previmiéndole de la obligación que 

tiene de señalar domiaho legal dentro 

del permmetro del Juzgado para poste- 

niores notificaciones 

Oswaldo Mantilla Aguilar 

SECRETARIO 

65933 

  

CITACION JUDICIAL 

RACTO 

AL SEÑOR VICTOR MANUEL CARRION 

SE LE HACE SABER LO QUE SIGUE: 

JUICIO DIVORCIO No. 865-05-C 

ACTOR. JENNY MARÍA ROSALES DIAZ 

DEMANDADO: VÍCTOR MANUEL CAR- 

RION 

JUZGADO: DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. 

JUEZ: DR. OLIVER BARBA YMDARTE 

SECRETARIO. OSWALDO MANTILLA 

AGUILAR 

AUXILIAR MAS 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Santo Domingo 

de los Colorados, a 26 de octubre del 

2005. Las 14h20, VISTOS: Avoco 

conocimiento de la presente causa, una 

vez que se ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en providencia anterior, en 

mí calidad de Juez Titular de este 

luzgado y por el sorteo correspondi- 

ente. La demanda que antecede es 

dara, precisa y reúne los requisitos de 

Ley, en consecuencia, se la acepta al 

trámite verbal sumario. Cítese al 

demandado, señor VICTOR MANUEL 

CARRION por la prensa, mediante tres 

publicaciones en uno de los periódicos 

le mayor circulacion de esta cuidad, 

conforme lo establece «[ Art. 82 del 

Código de Procedirmiento Civil, por 

cuanto la actora declara con juramento 

Que le ha sido imposible determinar la 

indwidualidad o resdenaa del men- 

cionado dernandado, para cuyo efecto 

ue 10s tolorados, a 20 de Septiembre 
de 2005, las 15h30. Avoco 

conocimiento en la presente causa en 

virtud del sorteo realizado - Previo a 

proveer sobre lo principal, el actor 

reconozca su firma y rubrica constante 

en la demanda. Notifíquese.- f) 

Edgardo Lara Averos 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE tO 

CIVIL DE PICHINCHA. Santo Domingo 

de los Colorados, a 6 de octubre de 

2005, Las 10550, VISTOS.-Una vez que 

se ha dado cumplimiento con lo dis- 

puesto en decreto anterior, a la 

demanda se la califica como clara y 

que reúne los demás requisitos legales 

por tanto se acepta a trámite en juicio 

verbal semario de Divorcio.- En conse- 

cuencia y atento el juramento rendido 

por | actora de desconocer el domicilio 

del demandado, conforme lo 

establece el Art. 82 del Codigo de pro 

cedimiento Civil Codificado, citese al 

demandado, GUIDO GONZALO ZURI- 

TA CAZARES, por la prensa en uno de 

los diarios de mayor circulacion que se 

editan en esta ciudad, as: como en la 

ciudad de El Carmen o Provincia de 

Manabí, lugar donde se ha realizado 

el matrmomo, conforme lo dispone el 

Art. 119 del Código Civil vigente, para 

lo cual cumplase con las formalidades 

legales - Agreguese la documentacion 

adpunta.- Tómese en cuenta el 

casillero judicial señalado por el Dr. 

José Echanique y la calidad en la que 

comparece.- Notifíquese.- f) Edgardo 

Lara Averos. 

Lo que comunico a usted para los fines 

legales consiguientes, previniendole 

de la obligacion que tiene de señalar 

casillero judicial para sus posteriores 

notifraciones 

Alicia Fárez de Coenejo 

SECREATARIA DEL JUZGADO DECIMO 

OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

65482 

  

CITACION JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. 

ALA SRA. VICENTA ROMELJA HERRERA 

SANCHEZ, SE LE HACE SABER LO SIGU- 

JENTE, 

CAUSA: NO. 559-2005F 

JUICIO: VERBAL SUMARIO (DIVORCIO) 

ACTOR: SEGUNDO ASUNCIÓN COSTA 

AMAY 

DEMANDADO. VICENTA ROMELIA 

HERRERA SANCHEZ 

JUEZ: DR OLIVER BARBA YNDARTE 

SECRETARIO OSWALDO MANTILLA 

AGUILAR 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE 10 

CIVIL DE PICHINCHA.- Santo Domingo 

de los Colorados, a 25 de Julio del 2005 

a las 14h10.- Previo a cawficar la 

119 del Código Civil, se dispone que a 
la demandada VICENTA ROMELIA HER- 

RERA SANCHEZ, 5e la cite por la prensa 

mediante tres publicaciones en uno de 

los diarios de mayor circulacion de esta 

ciudad de Santo Domingo de los 

Colorados y en la cabecera cantonal de 

la Provincia de Loja mediando ocho 

días de término por lo menas entre una 

y otra.- Cuentese en esta causa con uno 

de los señores Fiscales Distritales de 

Pichincha de esta ciudad en repre- 

sentación del Ministerio Publico quien 

opinará sobre la insmuación de 

Curador Ad-Litem los menores aduftos 

Cristhian Fernando y Luis Jayro Costa 

Herrera insinuen el Curador Ad-Litem 

que les represente en esta causa.- 

Agréguese a los Autos ta docu- 

mentación que Adjunta - Tómese en 

cuenta la cuantia el casillero judicial 

señalado para sus notificaciones y la 

autorizacion conferida a 5u Abogado 

defensor NOTIFIQUESE. 

F) Dr. Oliver Barba Yndarte, Juez 

Décimo Noveno de lo Ciwil de 

Pichincha - 

Siguen notificaciones, 

Particular que  p su 

conocinmento para los fines de jey, 

previniendole de la obligación que 

tiene de señalar su domicilio judicial en 

esta ciudad y dentro del perímetro de 

éste Juzgado, para sus próximas notf- 

caciones.- 
Atentamente. 

$r Oswaldo Mantilla Aguilar 

SECRETARIO. 

65631 

  

EXTRACTO JUDICIAL 

JUEZ: AB FELIPE SALVATIERRA GUER- 

RERO 

SECRETARIO JUDICIAL, AB MILTON 

PAZMIÑO SORÍA 

ACTORA DENIS MARLOVI MENDOZA 

FARIAS 

SE LE HACE SABER AL SR. ROBERT 

NIXON ALCIVAR ZAMBRANO 

CAUSA. ALIMENTOS 

TRAMITE: ART, 271 CNA 

CAUSA: 5008/05 

JUZGADO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCEN- 

CIA CUARTO DE PICHINCHA: Sto. 

Domingo de los Colorados, 1ro de 

Diciembre del 2005, las 15h00.- WIS- 

TOS.- De la revisión del proceso, la 

accionante DENIS MARLOVI MENDOZA 

FARIAS; en la demanda de alimentos 

presentada, cumple con lo dispuesto 

en providencia de techa 24 de 

Noviembre/05; las 17h30' el día 30 del 

mismo mes y año en curso; a las 17h30. 

amparándose; con lo dispuesto en el 

Art. 271 siguientes del Código de la 

Niñez y Adolescencia; acéptese a 

trámite, por ser clara, precisa y reune 

los reguisttos de ley, con el juramento 

rendido, para la citación al señor 

ROBERT NIXON ALCIVAR ZAMBRANO, 

se lo realizará mediante tres publica- 

  

ACTOR LELIS ISMAEL GARCIA GARCIA 
DEMANDADOS. RAMIRO GONZALES, 
NESTOR VELASTEGUI, PABLO ALMEI- 
DA, AUGUSTO ERAZO, JORGE MARCIL- 
LO, VICTOR NUÑEZ, MARIA ALAVA, 
MIGUEL BRACHO, CESAR MIRANDA, 
BIENBENIDO MARTINEZ, JOSÉ 
RODRIGUEZ, EFRAIN  VALAREZO, 
GILBERTO AYMAR, HUGO CASTRO 
ECON, LUIS NOVILLO, ECON, GALO 
DAVILA, SERVIO AGUILAR, DR NELSON 
VASQUEZ, DR. RAUL SALVADOR, ING 
FREDDIE SILVA, GUIDO PROBTS, ING 
JULIO JARRÍN, ING EDILBERTO OCAÑA, 
WILLIAN DAVID Y DIEGO RAMIREZ 
RUIRACOCHA, MAYRA ELIZABETH, 
NARANJO BURGOS, ANTONIO GRAN- 
DA GRANDA, HILDA PIEDAD PACHECO 
DELGADO, ING FERNANDO LOPEZ, 
MARTHA LOPEZ, JULIO GOMEZ 
ARGUELLO 
JUICIO. PRESCRIPCION EXTRAORDI- 
NARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
TRAMITE: ORDINARIO 
CAUSA. No. 388-20048 
JUEZ. Dr OLIVER BARBA YNDARTE 
SECRETARIO. SR. OSWALDO MANTILLA 
AGUILAR 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA - Santo Domingo 

de los Colorados, a 28 de Mayo del 

2004, las 11K00.- Previo a calificar la 

demanda que antecede es el término 

de tres días comparezca la parte acto- 

Ta, y de cumplimiento con lo dispuesto 

en el Art 86 del Código de proced- 

¡miento Civil - Hágase Saber 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Santo Domingo 

de tos Colorados, a 14 de Junio del 

2004, tas 11h00- VISTOS- Ayoco 

conocimiento de la presente causa, en 

virtud del sorteo realizado.- En lo prin- 

cipal la demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los demás requisi- 

tos de ley, por lo tanto se atepta a 

trámite legal correspondiente en juicio 

ordinario, cítese a los demandados 

señores; RAMIRO GONZALES, MESTOR 

VELASTEGUI, PABLO ALMEIDA. 

AUGUSTO ERAZO JORGE MARCILLO* 

VICTOR NUÑEZ: MARIA ALAVA: 

MIGUEL BRACHO. CESAR MIRANDA. 

BIEMBENIDO MARTINEZ, JOSE 

RODRIGUEZ. ROBET VASQUEZ. EFRAIN 

VALAREZO: —EDILBERTO  OCAÑA: 
GILBERTO AYMAR. HUGO CASTRO, 

LUIS NOVILLO, GALO DAVILA, SERVIO 

AGUILAR NELSON VASQUEZ: RAUL 

SALVADOR, FREDDI SILVA, GUIDO 

PROBTS, JULIO JARRIN WILLIAN DAVID 

Y DIRGO RAMIREZ HUIRACOCA , 

MAYRA ELIZABETH NARANJO BUR- 

GOS, ANTONIO GRANDA GRANDA, 
HILDA PIEDAD PACHECO DELGADO, 

FERNANDO LOPEZ, MARTHA LOPEZ, 

JULIO GOMEZ Y JOSE ARGUELLO, por 

uno de los periódicos de mayor circu- 

lacion de esta ciudad, de conformidad 

con lo dispuesto en el Art 86 del 

Código de Procedimiento Civil, ya que   

1 901€. 2005 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA ALFA S.A. 

Se comunica al público que la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA ALFA S.A. 
capital en US$540,00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de 

Fue aprobada 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
septiembre del 2005. 

No. 05.Q.1J. 4752 de 16 NOV 2005. 

El capital actual suscrito de US$1.620,00 está dividido 
en 162 acciones de US$ 10,00 cada una. 

Quito, 16 NOV 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

MEG/pcs. 
EXT.0720 
EXP.150287 
Trámite No. 26715 
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